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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se suprime el puesto de trabajo de Adjunto a 
Secretaría clase 2.ª de la plantilla de personal de la 
Diputación Provincial de Cádiz.

La Diputación Provincial de Cádiz, mediante Acuerdo 
plenario de fecha 23 de noviembre de 2005, acordó la 
amortización del puesto de trabajo de Adjunto a Secreta-
ría clase 2.ª, reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

El apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y el artículo 9 del mencionado Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, confieren al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma respectiva la 
competencia para la creación, clasificación y supresión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios con ha-
bilitación de carácter estatal. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada 
y en virtud de las competencias conferidas por la Dispo-
sición Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de di-
ciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el 
artículo 8.17 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Gobernación, de acuerdo con la nueva redacción 
establecida por el artículo primero del Decreto 101/2007, 
de 10 de abril, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Adjunto a 
Secretaría clase 2.ª de la Plantilla de Personal de la Dipu-
tación Provincial de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Juan Osuna Baena.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,  
de la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Sección Urbanismo, referente al expediente de 
planeamiento 10-108-07, por el que se aprueba 
definitivamente la modificación NN.SS. SUO I am-
pliación P.I. «Carchenilla» de Canena (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 27 de noviembre de 2007, de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de Jaén, Sección Urbanismo, referente al expediente 
de planeamiento 10-108-07, por el que se aprueba Defi-
nitivamente la modificación NN.SS. SUO I ampliación P.I. 
«Carchenilla» de Canena (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo I).

RESOLUCIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2007, DE LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO Y URBANISMO DE JAÉN, SECCIÓN URBANIS-
MO, REFERENTE AL EXPEDIENTE DE PLANEAMIENTO 
10-108-07, POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMEN-
TE LA MODIFICACIÓN NN.SS. SUO I AMPLIACIÓN P.I. 

«CARCHENILLA» DE CANENA (JAÉN)

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Jaén, Sección Urbanismo, legalmente 
constituida en sesión ordinaria de fecha 27 de noviem-
bre de 2007, una vez examinado el expediente adminis-
trativo relativo a la formulación de modificación NN.SS. 
SUO I ampliación P.I. «Carchenilla», así como su corres-
pondiente documentación técnica, incoado por el Ayun-
tamiento de Canena, y elevado a este órgano colegia-
do a los efectos previstos en el art. 31.2 B de la Ley 
7/02, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y art. 13.2 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Tramitación. El Ayuntamiento de Canena, con la 
debida observancia de la normativa reguladora del régi-
men local ha tramitado el presente expediente, el cual 
se inicia mediante el preceptivo acuerdo de aprobación 
inicial, adoptado con fecha 31.1.2006 previos los corres-
pondientes informes técnico y jurídico emitido por los 
servicios municipales. Sometido el mismo a información 
pública por plazo de un mes mediante anuncios inserta-
dos en el BOP, en un diario de difusión provincial y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, no se recibe alega-
ción alguna. 

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, acuerda con 
fecha 29.1.2007 la aprobación provisional, por lo que 
una vez diligenciado por la Secretaría de la Corporación, 
se eleva a la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo para su Resolución.


